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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Lay General del Equilibrio Ecolégico y la Prolecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamenm en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exponacién/de Plaguicidas, Nutrientes Ve‘getales y Sustancias y
Materiales Téxécos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretan‘a de Medio Ambiente y Flecursos Naturales; e1 Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacidn de Mercancias cuya lmportacién y exporracién esta' sujeta a Hegulacién por parte de las Dependencies qpe integran la Comisic’m lntersecretarial para el
Control del Proceso y use de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téx'lcas y el Acuerdo que establece la clasz‘ficacic’m y codificacién de mercanclas cuya lmportacién y
exportaclén esté sujeta a regulac'cén por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizaoicin de
importacfién a favor de la empresa denominada ‘
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
MINERA REAL DE ANGELES, S.A. DE C.V. a 6 P “A 3,555
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime a! autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes estableCidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio/derivado de la
responfsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asr’ como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de dcurrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, deberé avisar ‘de
inmediato a la Procuradura’a Federal de Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a Ias autorldades competentes, asr’ como-Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en sufirograma de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentee.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo e] permlso de COFEPRIS nfimero 16330012181674
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C.c.e.p. QFB, Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientai.- Presente. ,
‘ Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.

Karla isabel Acosta Resendi. Directora General de Inspecclén Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras-kacostaapprofepagobmx
lng. Javier Ramos Rodrlguezr Subdlrectoréde Anélisls de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presents.
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